
 

 
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
25 de julio de 2022, a las 12:00 horas. 
  
Lugar de celebración 
Despacho Sección Contratación y Telemática en sede zoom.us. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal Delegado del Área de Gobierno de 
Hacienda, Promoción Empresarial y Empleo y Patrimonio. 
SECRETARIO 
D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo Sección Contratación. 
VOCALES 
Dª. María Marta Martínez Casero, Órgano apoyo a la Secretaría General, 
Vicesecretaria, en representación de la Asesoría Jurídica Municipal. 
D. Luis Alberto Marín Ruiz, Interventor General Acctal. Municipal.  
D. José María Alcalde Calleja, Jefe del Servicio Municipal de Tráfico, Asuntos Generales 
y Contratación. 
 
Orden del día 
 

1. Valoración criterios evaluables automáticamente (sobre C): 39/2022 - Servicios 
postales del Ayuntamiento de Cuenca zona nacional (excluido zona localidad) e 
internacional. 

2. Propuesta adjudicación: 39/2022 - Servicios postales del Ayuntamiento de 
Cuenca zona nacional (excluido zona localidad) e internacional. 

 
0e Expone 
 

1. Valoración criterios evaluables automáticamente (sobre C): 39/2022 - Servicios 
postales del Ayuntamiento de Cuenca zona nacional (excluido zona localidad) 
e internacional. 

 
 Se procede por el Jefe del Servicio Municipal de Tráfico, Asuntos Generales y 
Contratación, a dar cuenta de la valoración de las ofertas económicas presentadas, en 
aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 8ª del pliego de 
cláusulas económico-administrativas regulador de la licitación con el siguiente 
resultado:  
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1. NIF: B02197259 INCOVERSA MAILING, S.L.  
Cartas ordinarias nacionales: porcentaje oferta (0%): 0,00 puntos. 
Cartas urgentes nacionales: porcentaje oferta (0%): 0,00 puntos. 
Cartas certificadas: porcentaje oferta (0%): 0,00 puntos. 
Cartas certificadas urgentes: porcentaje oferta (0%): 0,00 puntos. 
Notificaciones administrativas: porcentaje oferta (0%): 0,00 puntos. 
Burofax: porcentaje oferta (0%): 0,00 puntos. 

 Puntuación: 0,00. 

 Motivo: Aplicación fórmula establecida en la cláusula 8ª del PCEA, 
según informe publicado en la PLACSP. 
 

2. NIF: B97043830 SACECA GESTIÓN Y SERVICIOS, S.L.  
  Cartas ordinarias nacionales: porcentaje oferta (2 %): 10,00 puntos. 
  Cartas urgentes nacionales: porcentaje oferta (0,23%): 10,00 puntos. 
  Cartas certificadas: porcentaje oferta (2 %): 10,00 puntos. 
  Cartas certificadas urgentes: porcentaje oferta (0,11 %): 5,00 puntos. 
  Notificaciones administrativas: porcentaje oferta (3,30 %): 60,00 puntos. 

 Burofax: porcentaje oferta (0,61 %): 5,00 puntos. 

 Puntuación: 100,00. 

 Motivo: Aplicación fórmula establecida en la cláusula 8ª del PCEA, 
según informe publicado en la PLACSP. 

 
2. Propuesta adjudicación: 39/2022 - Servicios postales del Ayuntamiento de 

Cuenca zona nacional (excluido zona localidad) e internacional. 
 
 De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la 
mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de 
acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  
 

ORDEN 1: 
NIF: B97043830 SACECA GESTIÓN Y SERVICIOS, S.L.  
Total criterios juicio valor (sobre B): 20,43 puntos. 
Total criterios evaluables automáticamente (sobre C): 100,00 puntos. 
Total puntuación: 120,43 
 

ORDEN 2: 
 NIF: B02197259 INCOVERSA MAILING, S.L.  

Total criterios juicio valor (sobre B): 8,00 puntos. 
Total criterios evaluables automáticamente (sobre C): 0,00 puntos. 
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 Total puntuación: 8,00 
 

 En consecuencia, la Mesa de Contratación, por unanimidad, propone al Órgano 
Municipal competente, que la licitación convocada para la contratación de la prestación 
de los servicios postales de este Excmo. Ayuntamiento zona nacional (excluido zona 
localidad) e internacional, se adjudique en favor de la Sociedad Mercantil “NIF: 
B97043830 SACECA GESTIÓN Y SERVICIOS, S.L.”, en la cantidad de 83.499,78 
euros/año (I.V.A. incluido), conforme a los siguientes precios unitarios (I.V.A. excluido) y 
porcentajes de descuento: 
 

1. CARTAS ORDINARIAS NACIONALES: 

 Hasta 20 g normalizadas: 0,74 euros / 2% baja. 

 Más de 20 hasta 50 g (Incluye hasta 20 g sin normalizar): 0,83 euros / 2% baja. 

 Más de 50 g hasta 100 g: 1,32 euros / 2% baja 

 Más de 100 g hasta 500 g: 2,65 euros / 2% baja. 

 Más de 500 g hasta 1.000 g: 5,44 euros / 2% baja. 

 Más de 1.000 g hasta 2.000 g: 5,88 euros / 2% baja. 

2. CARTAS URGENTES NACIONALES: 

 Hasta 20 g normalizadas: 3,79 euros / 0,26% baja. 

 Más de 20 hasta 50 g (Incluye hasta 20 g sin normalizar): 3,90 euros / 0,26% baja. 

 Más de 50 g hasta 100 g: 4,36 euros / 0,23% baja. 

 Más de 100 g hasta 500 g: 5,80 euros / 0,17% baja. 

3. CARTAS CERTIFICADAS NACIONALES: 

 Hasta 20 g normalizadas: 4,41 euros / 2% baja.  

 Más de 20 hasta 50 g (Incluye hasta 20 g sin normalizar): 4,51 euros / 2% baja. 

 Más de 50 g hasta 100 g: 5,00 euros / 2% baja.  

 Más de 100 g hasta 500 g: 6,32 euros / 2% baja.  

 Más de 500 g hasta 1.000 g: 9,11 euros / 2% baja. 

 Más de 1.000 g hasta 2.000 g: 9,56 euros / 2% baja.  

4. CARTAS URGENTES CERTIFICADAS NACIONALES: 

 Hasta 20 g normalizadas: 7,54 euros/ 0,13% baja  

 Más de 20 hasta 50 g (Incluye hasta 20 g sin normalizar): 7,65 euros / 0,13% baja.  

 Más de 50 g hasta 100 g: 8,11 euros / 0,12% baja.  

 Más de 100 g hasta 500 g: 9,55 euros / 0,10% baja.  

 Más de 500 g hasta 1.000 g: 12,60 euros / 0,08% baja.  

 Más de 1.000 g hasta 2.000 g: 13,17 euros / 0,08% baja.  

5. NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS: 
Desglose: (precio carta certificada + aviso recibo + Gestión entrega notificaciones) 

 Hasta 20 g. normalizadas (Carta certificada): 4,41 euros / 2% baja. 
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Servicios adicionales 

 Aviso de recibo: 1,62 euros / 5% baja. 

 Gestión de entrega de Notificaciones (Ley 39/2015): 1,90 euros / 5% baja. 
 
Posibles variaciones por peso: (A estos precios se les sumará los envíos adicionales de Aviso de 
recibo + Gestión entrega notificaciones). 

 Más de 20 hasta 50 g (Incluye hasta 20 g sin normalizar) carta certificada: 4,51 euros / 
2% baja.  

 Más de 50 g hasta 100 g carta certificada: 5,00 euros / 2% baja.  

 Más de 100 g hasta 500 g carta certificada: 6,32 euros / 2% baja.  

 Más de 500 g hasta 1.000 g carta certificada: 9,11 euros / 2% baja.  

 Más de 1.000 g hasta 2.000 g carta certificada : 9,56 euros / 2% baja.  

6. BUROFAX: 

 Importe fijo por burofax (incluye primera página): 9,89 euros / 0,10% baja. 

 Importe fijo por cada página adicional: 0,89 euros / 1,11% baja. 

7. OTROS PRECIOS SUSCEPTIBLES DE SER ENCARGADOS: 
 7.1. Carta ordinaria internacional europa: 

 Hasta 20 g normalizadas: 1,80 euros. 

 Más de 20 hasta 50 g (incluye hasta 20 g. sin normalizar): 2,00 euros. 

 Más de 50 g hasta 100 g: 3,00 euros.  

 Más de 100 g hasta 500 g: 7,00 euros.  

 Más de 500 g hasta 1.000 g: 14:00 euros.  

 Más de 1.000 g hasta 2.000 g: 23:00 euros.  
 7.2. Carta ordinaria internacional zona 2: 

 Hasta 20 g normalizadas: 2,00 euros. 

 Más de 20 hasta 50 g (incluye hasta 20 g. sin normalizar). 2,50 euros. 

 Más de 50 g hasta 100 g: 3,80 euros.  

 Más de 100 g hasta 500 g: 11,00 euros.  

 Más de 500 g hasta 1.000 g: 22:00 euros.  

 Más de 1.000 g hasta 2.000 g: 38:00 euros.  
 7.3. Carta certificada internacional europa: 

 Hasta 20 g normalizadas: 6,60 euros. 

 Más de 20 hasta 50 g (incluye hasta 20 g. sin normalizar). 7,00 euros. 

 Más de 50 g hasta 100 g: 7,80 euros.  

 Más de 100 g hasta 500 g: 12,00 euros.  

 Más de 500 g hasta 1.000 g: 18,50 euros.  

 Más de 1.000 g hasta 2.000 g: 27:00 euros.  
 7.4. Carta certificada internacional zona 2:. 

 Hasta 20 g normalizadas: 6,75 euros. 
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 Más de 20 hasta 50 g (incluye hasta 20 g. sin normalizar). 7,25 euros. 

 Más de 50 g hasta 100 g: 8,75 euros.  

 Más de 100 g hasta 500 g: 15,75 euros.  

 Más de 500 g hasta 1.000 g: 26,95 euros.  

 Más de 1.000 g hasta 2.000 g: 43:00 euros.  

 7.5. Paquete azul nacional: 

 Hasta 1 kg: 15,50 euros. 

 Más de 1 hasta 2 kg: 17,00 euros. 

 Más de 2 hasta 5 kg: 21,75 euros. 

 Más de 5 hasta 10 kg: 25,50 euros. 

 Más de 10 hasta 15 kg: 37,00 euros. 

 Más de 15 hasta 20 kg: 45,00 euros. 

 Kilo adicional:  2,60 euros. 
 7.6. Publicorreo nacional óptimo zona B: 

 Hasta 30 g: 0,68 euros. 

 Más de 30 g hasta 50 g: 0,83 euros. 

 Más de 70 g hasta 100 g: 0,92 euros. 

 Más de 100 g hasta 145 g: 1,15 euros. 

 Más de 145 g hasta 200 g: 1,46 euros. 

 Más de 200 g hasta 300 g: 2,03 euros. 

 Más de 300 g hasta 400 g: 2,47 euros. 

 Más de 400 g hasta 500 g: 3,13 euros. 

 Más de 500 g hasta 600 g: 3,56 euros. 

 Más de 600 g hasta 700 g: 3,97 euros. 

 Más de 700 g hasta 800 g: 4,55 euros. 

 Más de 800 g hasta 900 g: 4,77 euros. 

 Más de 900 g hasta 1000 g: 5,13 euros. 

 Más de 1000 g hasta 1500 g: 5,49 euros. 

 Más de 1500 g hasta 2000 g: 5,86 euros. 
 7.7. Publicorreo internacional: 

Zona 1 europa: 

 Tarifa por envío (peso máx. 100 g):  1,00 euros 

 Tarifa por kilo: 14,00 euros. 
Zona 2 resto países: 

 Tarifa por envío (peso máx. 100 g):  1,15 euros 

 Tarifa por kilo: 22,00 euros. 

 7.8. Publicidad sin dirección: 

 Hasta 20 g: 0,10 euros. 

 Más de 20 hasta 50 g (incluye hasta 20 g sin normalizar): 0,13 euros. 
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 Más de 50 hasta 100 g: 0,17 euros. 
  

 
 Yo, como Secretario, certifico. 
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